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De conformidad con lo dispuesto en el Art ículo 318 del Código 

General del Proceso, los anteriores escritos de reposición 

presentados por el acreedor labora l y la parte deudora a través de 

apoderado judicial, contra el Auto No. 2923 de fecha 1° de agosto de 

2022, se mantendrá en la secretaría a disposición de las partes, por 

el término de tres (3) d ías. 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 110 del C.G.P. se f i ja 

en lista de traslado No. 019, hoy 29 DE AGOSTO DE 2022 a las 8.00 

a.m. 
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Señora 
 

JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

E.  S.  D. 
 
REF: PROCESO LIQUIDACION PATRIMONIAL 

 

SOLICITANTE DAVID ALEJANDRO VALENCIA  

                      MONICA DEL ROSARIO NASPIRAN ESTRADA 

 

DEMANDADO: ACREEDORES 

 

RAD: 2014 -0186 

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION 

CONTRA EL AUTO 2923 DEL 1 DE AGOSTO DE 2022. 

 

OMAR ADOLFO JIMENEZ LARA, mayor y vecino de Cali, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.94.520.830 de Cali, portador de la 

tarjeta profesional No. 178386 C.S de la J, abogado Titulado y en 
ejercicio, actuando en nombre y representación del señor 
FRANCISCO LUIS OROZCO PAREDES, como acreedor LABORAL 

PRIVILEGIADO DE PRIMERA CLASE dentro del proceso de liquidación 
obligatoria, comedidamente estando dentro la oportunidad procesal 
procedo a instaurar RECURSO DE REPOSICION ENSUBSIDIO EL DE 
APELACION, contra la providencia notificada en estado el día 3 de 
agosto de esta anualidad, mediante el auto 2923 fechado el 1 de 
agosto de 2.022, dicho recurso será sustentado conforme a la revisión 
física del expediente y lo observado dentro del mismo, a pesar de 
solicitar el envió de la información que se encuentre en la carpeta 
digital de todos los memoriales que se han recibido en el buzón de 
entrada del email de su honorable despacho, a fin de observar la 
trazabilidad de la información recibida y las diferentes providencias 
proferidas dentro del proceso de la referencia, la cual la sustentare 
con base en los siguientes argumentos: 
 
El legislador contemplo los medios de impugnación consagrada en el 
Art 318 y s.s, cuando las decisiones proferidas por el juez, magistrados, 
etc, los cuales se desborden de los lineamientos procesales, es así que 
mediante el auto recurrido se me indica, que no me asiste derecho y 
que esta juzgadora no encuentra irregularidad alguna con relación a 
la consignación que fuera realizada por la acreedora cesionaria Sra 
ELBA NERY FALLA DE TELLO, la cual fue realizada dentro del otorgado  
Auto 1362 de julio 1 de 2020, asegurando que la Sra. FALLA DE TELLO 

�es la cesionaria del crédito hipotecario y por consiguiente, es ella, 
quien se encuentra facultada y legitimada para hacer uso de este 
derecho, tal y como lo hizo�.  
 
Observando detalladamente el expediente físico, observo que el 
apoderado judicial de los deudores, presenta un escrito de NULIDAD 
PROCESAL Y CONTROL DE LEGALIDAD, quien lo radico virtualmente el 
día 30 de julio de 2.021, a foliatura  589 al 593, donde solicita que se 
oficie a varios recintos judiciales como lo es el JUZGADO 15 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI, JUZGADO 13 LABORAL DE ORALIDAD DE CALI Y AL 
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JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, con el fin de que estos 
procesos se incorporen a este proceso liquidatario, conforme a las 
voces del Articulo 564 # 4 del CGP, Maxime que el proceso del 
JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO con rad 2019-0270 no es un proceso 
netamente HIPOTECARIO, si no de textura ejecutivo mixto, donde 
precisan que se realizaron actuaciones posterior, a la apertura de esta 
liquidación, señalando que presentaron la última cadena de endoso 
al JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE CALI, es 
decir ese recinto judicial, no está legitimado para pronunciarse ni 
reconocer derecho alguno, ya que se estaba tramitando este 
proceso liquidatario, y es en esta instancia judicial donde se debió 
radicar dicha cesión y reconocerse al último cesionario en esta 
tramite, es por lo que no es descabellado la petición que ha elevado 
el extremo activo, por lo que resulta imperioso que sí, se lleguen los 
expedientes a su honorable despacho y verificar dichas anomalías 
suscitadas, toda vez que es de imperativo cumplimiento, como lo 
regula el TITULO IV del CGP dentro del tramite de insolvencia de 
persona natural no comerciante, apreciándose tajantemente la 
denegación de la nulidad deprecada por ese profesional, ni tampoco 

procede a realizar control de legalidad, Maxime que existe 
providencia anterior del 4 de mayo del año en curso, la cual niega las 
pruebas solicitadas por el apoderado de los deudores y a pesar que 
ese profesional del derecho, presento oportunamente recurso de 
reposición contra el auto que negó la prueba de oficiar a los juzgados 
antes mencionados ,el cual fue sustentado claramente, como obra a 
foliatura posterior al  617, sin que se encuentre foliado. Aquí se observa 
un pronunciamiento en contravía de los derechos del recurrente. 
 
Ahora bien, se observa sorpresivamente sendos escritos presentados 
por el liquidador SANCHEZ RIVERA, donde no se puede realizarle la 
respectiva trazabilidad, a fin de constatar la fecha y hora de radicado 
en el buzón de entrada en su email del despacho, solo se aprecia con 
sello de recibido el primer escrito a las 11:30 A.M del 26 de octubre de 
2.020 contentivo con el proyecto de adjudicación de bienes y el 
segundo de la misma fecha pero, recibido a las 4:00 P.M, sin que 
exista el nombre claro del funcionario que recibió los escritos, 
revisando minuciosamente no se observa una constancia secretarial 
del recibido de estos dos memoriales y porque no fueron radicados 
virtualmente, si para ese momento nos encontrábamos en marco de 
la emergencia sanitaria, es de precisar que el ingreso a los despachos 
judiciales se encontraban limitado, así mismo el aforo de los 
funcionarios, es de resaltar que el suscrito para ingresar el dia 21 de 
septiembre de 2.020, a las instalaciones del palacio se debió realizar 
todo un protocolo, con un oficio dirigido a la oficina judicial como se 

aprecia en el folio 524, y no observo oficio alguno para ingresar dos 
veces el mismo día 26 de octubre de 2020, para el liquidador ANIBAL 
SANCHEZ RIVERA, si era más expedito enviarlo electrónicamente. 
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Continuando con dichas falencias, el proyecto de adjudicación  
presentado por el aquí cuestionado liquidador, el día 26 de octubre 
de 2.020, tiene una variación abismal toda vez que en su proyecto de 
adjudicación inicial presentado el día 30 de enero de 2020, como 
consta a folio 492 al 494, se reconoce acreencia de primer grado a 
favor de mi mandante FRANCISCO LUIS OROZCO PAREDES, con un 
porcentaje  del 33.96%  y en el segundo proyecto de adjudicación 
radicado presencialmente, se salta la prelación de créditos 
colocando por encima a la cesionaria hipotecaria Sra. ALBA NERY 
TELLO DE FALLA adjudicándole el 100% del bien, soportándose a lo 
reglado en el decreto 2677 art 42 del 2012, el cual no  cumple con los 
5 numerales del parágrafo, es decir que si no existiera acreedores 
superiores al de tercer grado hipotecario, si se le podría adjudicar 
como lo solicita la cesionaria y lo viene refrendando el liquidador y por 
supuesto este recinto judicial, pero esta decisión transgrede 
flagrantemente lo estipulado en los 5 ordinales del parágrafo antes 
mencionado, habida cuenta que existen acreedores superiores como 
lo es el de mi representado y las obligaciones de carácter fiscal, por lo 
tanto no se cumple con este numeral y que la adjudicación respete el 

orden legal de prelación de créditos, que en este caso no ocurre, es 
así que con este proceder se esta vulnerando la ley y la constitución, 
preciso y reitero que no cuenta, con el consentimiento expreso por 
este togado para la cuestionada adjudicación, desconozco si existe 
consentimiento por parte de los demas acreedores. 
 
En gracia de discusión, si se continuara con las irregularidades antes 
descritas, con el fin de obtener la adjudicación del referido bien 
inmueble objeto de la liquidación, a favor de la señora ALBA NERY 
FALLA DE TELLO, esta no se podría llevar a cabo el próximo 27 de 
septiembre del hogaño, toda vez que el oculto proyecto de 
adjudicación, presentado por el liquidador el día 26 de octubre de 
2020, no se encuentra ajustado a derecho, ni tampoco se ha 
colocado en conocimiento a las partes para ejercer el mecanismo de 
contradicción y presentar las respectivas objeciones al mismo, ya que 
consultado en el portal de la rama judicial de octubre del año 2020 y 
en el estado que notifico el auto 3368 del 26 de octubre de 2020, no 
se observa el proyecto en cuestión, donde el auto precitado en su el 
numeral primero, manifiesta agregar el escrito del proyecto de 
adjudicación, para los fines pertinentes, pero solo lo conozco hasta el 
día que me toco asistir a su honorable despacho, por la renuencia de  
no enviarme la información de la carpeta digital, que se tenga desde 
la implementación de la virtualidad. 
 
Otra inconsistencia, es con el otro memorial radicado por el 

cuestionado LIQUIDADOR,  presentado de manera presencial el día 13 
de julio de 2021, igualmente sin nombre del funcionario que lo recibió, 
careciendo de la respectiva constancia secretarial ,ni la evidencia de 
ingreso a las instalaciones del palacio de justicia, como consta a 
foliatura a 584, donde informa que su interés es resumir el cargo 
nuevamente como liquidador, toda vez que ya fue solucionado su 
problema profesional, que lo conllevo al relevo del cargo temporal, es 
así que el despacho accede favorablemente tal petición del 
liquidador, procediendo a proferir el auto No. 2659 del 21 de julio de 
2021 y en su numeral segundo manifiesta: CONTINUAR en el cargo de 
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liquidador al dr ANIBAL SANCHEZ RIVERA, plenamente identificado, 
donde el despacho le advierte taxativamente al auxiliar de la justicia, 
que es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de la notificación, como se observa al folio 586 y 
posterior a esta folio no se encuentra la aceptación y posesión del 
cargo, donde el posesionado debe manifestar bajo la gravedad del 
juramento que no cuenta con ningún impedimento alguno, el cual si 
se hubiera posesionado dentro del termino, hubiera faltado a la 
verdad, Maxime que actualmente no se encuentra inscrito en la lista 
vigente de auxiliares de la justicia, ni la que por remisión manejan los 
despachos judiciales que es la de la SuperSociedades. Dicha 
información puede ser verificada en el portal de la rama judicial, 
donde no aparece inscrito para esta vigencia el liquidador ANIBAL 
SANCHEZ RIVERA. 
 
Es decir que el cargo se encuentra acéfalo, por lo tanto solicito a su 
honorable despacho designe LIQUIDADOR perteneciente a la lista de  
auxiliares de la justicia o del listado de la supersociedades a fin de que 
discierna el cargo ajustado a derecho y en franca lid, poder 

controvertir las impresiones que resulten, precisando que es de suma 
importancia y no es capricho del apoderado de los deudores que los 
expedientes se encuentren aquí en la liquidación obligatoria y 
conocer de primera mano lo que tanto asegura el extremo activo con 
relación a las acreencias hipotecaria y quirografarias,  y poder proferir 
un proyecto de adjudicación, que queden conforme todos los 
acreedores sin que se vulnere derecho a los demás.  
 
En este orden de ideas dejo presentado en la debida oportunidad, el 
presente recurso de reposición y en subsidio apelo, a fin de que se 
subsanen las múltiples inconsistencias que observan a simple vista, que 
fueron mencionadas anteriormente y no se proceda arbitrariamente, 
si no que todo se realice con el decoro y transparencia para el buen 
ejercicio y recta administración de justicia, en consecuencia sírvase 
recovar este auto atacado y se realice un CONTROL DE LEGALIDAD 
como lo consagra el art 132 del CGP, donde no es que si el juez, 
desea realizarlo o no, es de imperativo cumplimiento que el juzgador 
deberá cada vez que agote una etapa procesal, revisar las diferentes 
actuaciones, a fin de evitar futuras nulidades y u otras irregularidades  
como se han presentado en el caso que nos ocupa. 
 

 

Atentamente 
   

OMAR ADOLFO JIMENEZ LARA             

CC. No. 94.520.830 De Cali 

T.P 178386 del C.S de la J 
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Doctora
RUBY CARDONA LONDOÑO
JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.               S.                     D.

REFERENCIA: PROCESO LIQUIDACION PATRIMONIAL

INSOLVENTES: DAVID ALEJANDRO VALENCIA y
MONICA DEL ROSARIO   NASPIRAN ESTRADA

ACREEDORES IMPUESTO PREDIAL, 
EMCALI, 
FRANCISCO LUIS OROZCO PAREDES, 
ALBA NERY FALLA DE TELLO CESIONARIA, 
Y OTROS 

RADICACION: 2014 -00186

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO 
APELACION.  

EDGAR HUMBERTO CAMPOS GOMEZ, de las condiciones civiles conocidas por el 

despacho, en mi condición de apoderado  judicial de los deudores, DAVID LEJANDRO 

VALENCIA Y  MONICA DEL ROSARIO  NASPIRAN ESTRADA, mayores de edad, de 

este vecindario, dentro del proceso de la referencia, dentro del término respetuosamente 

interpongo NRECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION contra el 

AUTO 2923 de agosto 1 de 2022, notificado electrónicamente, providencia mediante la cual 

“NO DECRETA LA NULIDAD INVOCADA, NI REALIZAR EL CONTROL DE 

LEGALIDAD SOLICITADO Y EN CONSECUENCIA CITAR PARA AUDIENCIA DE 

ADJUDICACION PARA EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022”, procediendo a fundamentar las 

reiteradas peticiones que han sido denegadas sin fundamento legal, de la siguiente forma:

Primero.- Su honorable despacho en providencia atacada en los considerandos afirma que el 

infrascrito propone una nulidad y solicita efectuar control de legalidad, señalando que no fueron 
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remitidos por los despachos judiciales para que formaran parte de la presente liquidación dos 

procesos, siendo en realidad mi petición relación de tres procesos que transcribo a continuación

1. JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI: donde cursa el proceso 

ejecutivo adelantado por ALIANZA KONFIGURA ACTIVOS ALTERNATIVOS II 

CESIONARIO BBVA COLOMBIA. Bajo el radicado 2009 -00270.

2. JUZGADO TRECE LABORAL DE DESCONGESTION DE CALI: donde cursa el 

proceso laboral de FRANCISCO LUIS OROZCO PAREDES, bajo el radicado 2011-

108.

3. JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI: donde cursa el proceso Ejecutivo de 

Arango Aguirre & Cía. Ltda., bajo el radicado 2012-131.

Omitiendo en tal providencia mencionar el proceso ejecutivo mixto del juzgado 15 civil del 

circuito, el expediente más importante que se requiere que haga parte de la liquidación conforme 

al Art 564 del C.G.P, a pesar que desde que conoció inicialmente su despacho de la apertura de 

liquidación patrimonial, ya se tenía pleno conocimiento de la existencia del JUZGDO 15 CIVIL 

DEL CIRCUITO DE CALI como consta a folio 87 con la respectiva radicación 2009-00270, 

donde se informa la relación de acreedores con la prelación de crédito, presentada por mis 

mandantes dentro del proceso de insolvencia, por lo tanto esto no es óbice, para que la 

inconsistencias surtidas dentro del proceso de insolvencia, no sean resueltas, es por eso que se 

requiere que un liquidador que sea experto en el tema realice ajustado a derecho la correcta 

adjudicación con la respectiva prelación legal de créditos, pues no hacerlo implicaría darle

aplicación a una solicitud que fue radicada por los deudores sin tener el conocimiento de la

calificación y graduación de créditos, toda vez que no fue presentada por ningún abogado,

habida cuenta que el señor DAVID ALEJANDRO VALENCIA CARDONA Y MONICA DEL 

ROSARIO NASPIRAN ESTRADA suscribieron conjuntamente pagaré no. 807201004234 con 

destino para compra de vivienda constituido en UVR, adjunto pagare, y los otros títulos valores

quirografarios fueron constituidos a título personal únicamente por el deudor DAVID 

ALEJANDRO VALENCIA CARDONA, anexo 5 pagares; como se puede apreciar el 
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mandamiento de pago de fecha septiembre 15 de 2009 proferido por el juzgado 15 civil del 

circuito, obrante a foliatura 482-484 allegado por la Dra. LILIANA GUTIERREZ PINO, al 

momento de presentar la liquidación el día 28 de junio de 2019 adjuntando el precitado auto,

en el cual se ordena pagar pagar la obligación respaldada con la obligación hipotecaria, orden 

que cobija a mis dos patrocinados DAVID ALEJANDRO Y MONICA DEL ROSARIO y a 

partir del numeral 4 en adelante ordena pagar únicamente a DAVID ALEJANDRO, a título

personal, configurándose la divisibilidad de la obligación como lo consagra el código civil y el de 

comercio, toda vez que la señora MONICA DEL ROSARIO, solo constituyo garantía

hipotecaria sobre el 50% de sus derechos que en común y proindiviso ostenta sobre el bien 

inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370 – 615059, en cambio el señor 

DAVID ALEJANDRO respaldo su 50% con garantía hipotecaria aunado a ello constituyo 

obligación a título personal respaldada con títulos quirografarios de quinta clase.

Por lo anterior, se hace indispensable como ordena la ley, se remitan los expedientes y así el 

liquidador pueda realizar un proyecto de adjudicación ajustado a Derecho, en ningún momento 

se puede tildar por la apodera de la cesionaria Sra. ALBA NERY FALLA DE TELLO, siendo

reconocida dicha cesión en otra instancia judicial, a pesar de ser la apertura de esta liquidación

patrimonial del año 2015, no se podrían realizar más actuaciones dentro de los procesos que se 

adelantaban en contra de mis prohijados, toda vez que para esa fecha del año 2015 ya debían

estar incorporados los expedientes en el trámite de liquidación patrimonial, por lo tanto dicha 

cesión es ilegal, por ser proferida por una autoridad judicial que ya había perdido competencia.

Segundo.- Otro reparo es el inciso final de los considerandos, en el cual se afirma 

categóricamente que dichos reparos que fueron formulados al proyecto de adjudicación han sido 

resueltos a través de providencias que notificadas a través de los estados del despacho, de 

conformidad con lo previsto en el Art 570 CGP, providencias que la fecha se encuentran 

legalmente ejecutoriadas.

Para esta representación dichas providencias no se encuentran debidamente ejecutoriadas, 

habida cuenta de la vulneración al principio de publicidad, sin poder ejercer el derecho de 

defensa ni el de contradicción, en atención que el inédito proyecto de adjudicación, obrante a 
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folio 527-528 aportado de manera presencial por el liquidador ANIBALSANCHEZ RIVERA, el 

día 26 de octubre del año 2.020, no se aprecia pantallazo alguno de haber sido enviado al correo 

institucional, creado para la recepción de los memoriales, toda vez que el acceso a los usuarios y 

particulares a la justicia estaba restringido por la pandemia del COVID -19, peor aun, a folio 

529 el liquidador posteriormente presenta un en el cual solicita se  releve del cargo  pero de

manera temporal del cargo de liquidador, debido a que está enfrentando una situación

profesional ajena a su voluntad, que le impide seguir ejerciendo con el cargo; este escrito también

lo desconocía como el proyecto de adjudicación, como lo informa el despacho en el Auto No. 

3368 del 26 de octubre del año 2.020, en numeral PRIMERO de la parte resolutiva AGREGAR 

para que obre y conste el escrito contentivo del proyecto de adjudicación ajustado al decreto 

2677 de 2012 para los fines pertinentes, es decir, el liquidador deja un proyecto de adjudicación

no ajustado a derecho y a la ley, se ausenta del cargo y no hay liquidador para controvertir dicho 

proyecto ni la respetiva sustentación. 

En ese orden de ideas mal se puede pensar que los reparos al proyecto de adjudicación ya han 

sido resueltos, en razón a que no se ha podido ejercer el derecho de contradicción, toda vez que 

de este proyecto de adjudicación apenas tuvo conocimiento mi prohijado y esta representación el 

pasado el viernes 5 de agosto de 2.022, fecha en que acudió a su despacho revisar el expediente, 

ya que de este proyecto nunca se corrió traslado ni se subió anexo al auto notificado en estado 

130 del 28 de octubre del 2.020, certeza de esto es la solicitud que realiza la Dra. GUTIERREZ 

PINO, el día 29 de octubre de 2020, solicitando a Ud. señora Juez al despacho de que como 

podría conocer el proyecto de adjudicación debidamente actualizado presentado por el 

liquidador, petición que obra a folio 534, a la fecha nunca me llego a mi correo electrónico, ni fue 

subido a traslados, como se aprecia el pantallazo del mes de octubre del año 2020, donde en ese 

mes solo aparece un solo traslado el día 6 de octubre de 2020. Anexo pantallazo de traslado

de octubre de 2.020.

Para este togado no es de buen recibo las actuaciones que ha desplegado el liquidador en 

ocultarle verdad al despacho en el sentido de afirmar que los motivos que dieron lugar a su 

petición de RELEVO TEMPORAL, es decir me ausento mientras me transcurre el tiempo de la 

sanción que le fue impuesta por la M.P MAGDA VICTORIA ACOSTA WALTEROS , dentro 
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del proceso disciplinario No. 7600111020020170129001, sanción de 6 meses iniciando el día 16 

de octubre de 2020 al 15 de abril de 2.021, por la causal contemplada en el Art 33 nral 11 de la 

ley 1123, como consta en el certificado No. 723202, anexo dicha sanción.

Tercero.- El liquidador SANCHEZ RIVERA, presenta escrito el 13 de julio de 2021, siendo

incorporado en el expediente sin ser remitido al correo institucional del despacho, informando 

que los problemas que lo llevaron a ausentarte temporalmente ya fueron solucionados y en 

consecuencia está prestó para REASUMIR nuevamente el cargo de liquidador, empero sea lo 

primero en enfatizar que ya había sido relevado del cargo, no obstante realiza afirmaciones 

acerca de reasumir el cargo, cuando para dicha calenda ya no hacía parte de la lista de auxiliares 

como LIQUIDADOR, como consta en la certificación expedido por el jefe de la OFICINA 

JUDICIAL DE CALI, donde certifica que el Sr ANIBAL SANCHEZ RIVERA NO se 

encuentra actualmente en la lista para el cargo de LIQUIDADOR y que estuvo inscrito en este 

cargo, hasta el 31 de marzo de 2017. Adjunto constancia expedida el día 5 de agosto de 

2.022 por la oficina judicial de Cali, solicitada por mi representado.

Cuarto.- Se pretende adjudicar el único patrimonio de mis patrocinados con un avalúo que 

data de más dos (2) años de presentación, el cual fue radicado por el liquidador el 18 de 

diciembre de 2.019, tal y como consta a folio 490, quebrantándose flagrantemente el patrimonio 

de mis representados, por cuanto un menor precio implica una afectación económica mayor,

quedando aun con compromisos con los acreedores, sin alcanzar a cubrir las obligaciones para 

con todos, visto de una manera, visto de la otra, si se adjudica el único patrimonio existente y este 

no es suficiente, las obligaciones devienen en naturales y los afectados serán los demás acreedores, 

afectación por donde se mire.

Es de resaltar, que en mi escrito de NULIDAD PROCESAL Y CONTROL DE LEGALIDAD

radicado el día 30 de julio del año 2021, solicité como prueba se sirviera oficiar a los tres 

despachos a los cuales hoce mención al principio de este escrito, para que se le de cumplimiento 

a lo consagrado a numeral 4 del Art 564 y dejen a disposición los expedientes en cuestión de este 

proceso como obra al dorso del folio 591- y 592, pero sorpresivamente su señoría mediante 

AUTO 3704 del 16 de septiembre de 2021 resuelve en su numeral 1. LAS PARTES QUE 
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SOLICITARON LA NULIDAD Y CONTROL DE LEGALIDAD No aportaron ni 

solicitaron pruebas, cuando lo cierto es distinto.

Quiero manifestar señor Juez, que no es cierto, tal y como lo Dra. GUTIERREZ PINO, que este 

togado esté actuando de manera dilatoria, por cuanto únicamente estoy demandado la aplicación 

de la norma procesal tal y como se ha concebido, sin que se transgredan derechos a mis clientes y 

eventualmente se coloquen en peligro los de algunos de los acreedores.

Con base en lo anterior, muy comedidamente le solicito señora Juez, lo siguiente:

PETICIONES

PRIMERO.- REPONER para REVOCAR EL AUTO 2923 de agosto 1 de 2022  y en tal 

virtud, ordenar oficiar a los siguientes despachos judiciales, a fin de que remitan los procesos

digitalizados de manera urgente, que se encuentran cursando en sus recintos conforme al Art 

564 Numeral 4 del C.G.P dejándolos a disposición de la LIQUIDACION PATRIMONIAL.

1.1.- JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, proceso EJECUTIVO 

MIXTO adelantado por BBVA COLOMBIA contra mis representados con 

radicación No. 2.009 – 270.  

1.2.- JUZGADO 13 LABORAL DE ORALIDAD DE CALI , proceso 

ORDINARIO LABORAL adelantado por FRANCISCO LUIS OROZCO PAREDES 

contra mis mandantes con radicación No. 2.011-108.

1.3.- JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, proceso Ejecutivo de 

Arango Aguirre & Cía. Ltda., bajo el radicado 2012-131.

Una vez se alleguen los expedientes a su despacho se deberá revisar minuciosamente los mismos y 

observar las actuaciones que se surtieron con posterioridad al 13 de agosto del año 2.014 fecha en

la que usted señor Juez profirió el auto de apertura de la liquidación patrimonial, por lo que las 
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actuaciones surtidas por otros despachos judiciales, con  posterioridad a esta fecha se encuentran 

afectadas de nulidad, por la misma apertura del trámite de LIQUIDACION PATRIMONIAL, 

al no tener competencia para proferir decisiones que afectan el curso normal de la liquidación.

1.4.- Sírvase NOMBRAR LIQIDADOR, que actualmente se encuentre inscrito en la 

lista de auxiliares de la justicia o en su defecto de la SUPERINTENDIENCIA de 

SOCIEDADAS, a fin de que tome posesión y asuma el cargo, para que pueda ejercerlo ajustado 

a derecho y a la ley, presentando un proyecto de adjudicación conforme a lo esbozado en 

reiteradas oportunidades y clasifique la prelación de créditos precisando que el titulo hipotecario 

fue suscrito con un pagare por mis dos poderdantes y los demás pagares fueron a título personal 

únicamente por DAVID ALEJANDRO VALENCIA CARDONA , así mismo para que se 

realice la respectiva actualización del avalúo del inmueble dado en garantía para los acreedores y 

no como en el proyecto de adjudicación, que nunca se le dio publicidad que se quería aprobar de 

manera amañada, transgrediendo los derechos de mis prohijados.

Segundo.- de no accederse a mis anteriores peticiones, solicito realizar un CONTROL DE 

LEGALIDAD, antes de continuar con el presente trámite.

En consecuencia, se deberá suspender la fecha de adjudicación a celebrarse el próximo 27 de 

septiembre de 2.022, bajo las anteriores circunstancias, toda vez que los términos no alcanzan a 

surtirse para las diferentes actuaciones que se deben desplegar dentro de la liquidación

patrimonial o en su defecto, resolver este recurso durante la misma audiencia, si lo pensado es 

que esta representación pretende dilatar el proceso.

EN SUBSIDIO APELO.

Del señor Juez, Cordialmente:

  

EDGAR HUMBERTO CAMPOS GOMEZ                  

C.C. No. 16.732.885 de Cali

T.P   73146 del C.S de la J
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PUBLICACIÓN CON EFECTOS

PROCESALES

Autos

Avisos

Comunicaciones

Cronograma
de
audiencias

(/web/juzgado-20-civil-municipal-
de-cali/cronograma-de-
audiencias)

Edictos

Entradas al Despacho

Estados Electrónicos

Fallos de Tutela

Lista de procesos artículo 124 CPC

Notificaciones

Oficios

Procesos remitidos a descongestión

Procesos

Remates

Sentencias

Traslados

2022(/web/juzgado-20-civil-municipal-de-cali/99)

2021(/web/juzgado-20-civil-municipal-de-cali/118)

2020(/web/juzgado-20-civil-municipal-de-cali/90)

2019(/web/juzgado-20-civil-municipal-de-cali/72)

2018(/web/juzgado-20-civil-municipal-de-cali/52)

2017(/web/juzgado-20-civil-municipal-de-cali/49)

2016(/web/juzgado-20-civil-municipal-de-cali/36)

Publicación con efectos procesales (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-20-civil-municipal-de-cali/home)

Traslados (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-20-civil-municipal-de-cali/traslados) 2020 (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-20-civil-municipal-de-cali/90

No.

TRASLADO
FECHA LISTADO

002 01/07/2020
ver traslado (/documents/35850202/40442041/TRASLADO+No.+2.pdf/097d42c4-6838-4011-8227-

0c663ea3f535)
(/documents/35850202/40444519/TRASLADO+EX

-.pdf/4

003 02/07/2020
ver traslado (/documents/35850202/40442803/TRASLADO+No.+3.pdf/67c2a860-0861-4963-a9db-

5ee9f4538fd8)
(/documents/35850202/40442803/TRASLADO+DE+R

004 07/07/2020
ver traslado (/documents/35850202/40442803/TRASLADO+No.+4.pdf/bbba4c27-49a1-4e17-ba68-

4ea274837991)

ver documentos (/documents/35850202/4044280

005 08/07/2020

ver traslado

(/documents/35850202/40487651/TRASLADO+No.+5+DEL+08+DE+JULIO+DE+2020.pdf/102261e4-

6b3d-456c-88bc-4f649725fd0a)

verdocumentos (/documents/35850202/40487

006 27/07/2020

ver traslado

(/documents/35850202/40442803/TRASLADO+No.+6++JULIO+27+DE+2020.pdf/12708c07-0276-

4692-b30f-f29287984e3e)

ver documentos (/documents/35850202/40442803/

007 29/07/2020
ver traslado (/documents/35850202/40487651/TRASLADO+No.+07-+29-07-2020.pdf/28f670a9-

eec4-42d3-ae14-d18640a18cba)

ver documentos (/documents/35850202/4048765

 

No.

TRASLADO
FECHA LISTADO DOCUMENTOS

009 06/10/2020

ver traslado

(/documents/35850202/50189623/TRASLADO+DEL+06-

10-2020.pdf/6896618d-7295-4681-98c6-0ac7676269b2)

ver documentos

(/documents/35850202/50189623/PROVIDENCIAS+DEL+TRASLADO+DEL+06-

10-2020.pdf/2a155ca5-7255-48fb-b93e-7c419f699566)

 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
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(https://www.contratos.gov.co) (http://www.fiscalia.gov.co/colombia/) (http://www.medicinalegal.gov.co/)

(http://www.cumbrejudicial.org/web/guest/inicio) (http://www.iberius.org/web/guest/inicio) (https://e-justice.europa.eu/home.do)

2015(/web/juzgado-20-civil-municipal-de-cali/19)

Cuentas de correo para Notificaciones Judiciales (https://www.ramajudicial.gov.co/web/informacion/cuentas-de-correo-para-notificaciones)

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso (https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso)

Correo Institucional (https://login.microsoftonline.com/login.srf?

wa=wsignin1.0&rpsnv=3&ct=1402516770&rver=6.4.6456.0&wp=MCMBI&wreply=https:%2F%2Fportal.office.com%2Flanding.aspx%3Ftarget%3D%252fdefault.aspx&lc=3082&id=501392)

Directorio de correos electrónicos (https://www.ramajudicial.gov.co/directorio-cuentas-de-correo-electronico)

Síguenos en las redes sociales


Facebook

(https://www.facebook.com/JudicaturaCSJColombia/)


Instagram

(https://www.instagram.com/judicaturacsjcolombia/)


Twitter (http://www.twitter.com/judicaturacsj)


Youtube

(https://www.youtube.com/channel/UCBHrdbfpLE2lNsu4CTpDanA)
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Calle 12 No. 7 - 65, Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía, Bogotá Colombia

PBX: (57) 601 - 565 8500 - E-mail: info@cendoj.ramajudicial.gov.co

Acceder a los Canales de Atención (https://www.ramajudicial.gov.co/web/medidas-covid19/atencion-al-usuario)

Mapa del sitio (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/mapa-del-sitio)

Horario de Atención Lunes a Viernes

8:00 a.m. a 1:00 p.m. - 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Total de Visitantes : 33217926

Visitantes hoy : 11844

Última actualización: 05/08/22 18:43

Reporte Visitas
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República de Colombia
Rama Judicial

DE ABOGADOS
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

CERTIFICA :

Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del
Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria; aparecen registradas las
siguientes sanciones, contra el (la) doctor(a) ANIBAL SANCHEZ RIVERA identificado(a) con
la cédula de ciudadanía No. 5897542 y la tarjeta de abogado (a) No. 85454

Certificado No. 1055247

Page 1 of 2

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 2

No. Expediente : 76001110200020170129001

Ponente : MAGDA VICTORIA ACOSTA WALTEROS Fecha Sentencia:

Sanción : Suspensión Años: 0Meses:6Dias:0

Inicio Sanción: Final Sanción:

OrdinalLiteralIncisoNumeralParagrafoArticuloAñoNúmeroNorma

Origen : CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA CALI (VALLE) DISCIPLINARIA

16-Oct-2020 15-Apr-2021

20-Aug-2020

1123 2007 33 11LEY



Fwd: INFORMACION DE AUXILIAR DE LA JUSTICIA - ANIBAL SANCHEZ RIVERA

alejandro valencia <dalevalec@gmail.com>

Vie 5/08/2022 6:42 PM

Para: dalevalec@hotmail.com <dalevalec@hotmail.com>

4 archivos adjuntos (276 KB)

image001.wmz; SOLICITUD DAVID ALEJANDRO VALENCIA CARDONA - AUX JUSTICIA ANIBAL SANCHE.pdf; image003.png;

image003.png;

---------- Forwarded message ---------

De: alejandro valencia <dalevalec@gmail.com>

Date: vie., 5 de agosto de 2022 4:49 p. m.

Subject: Fwd: INFORMACION DE AUXILIAR DE LA JUSTICIA - ANIBAL SANCHEZ RIVERA

To: Monica naspiran estrada <charitoazul79@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------

De: Oficina Judicial - Seccional Cali <ofjudicialcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Date: vie., 5 de agosto de 2022 1:45 p. m.

Subject: INFORMACION DE AUXILIAR DE LA JUSTICIA - ANIBAL SANCHEZ RIVERA

To: dalevalec@gmail.com <dalevalec@gmail.com>

Santiago de Cali, agosto 05 de 2022

Doctor

DAVID ALEJANDRO VALENCIA CARDONA

C.C. No. 98.081 de cali

T.P. 334049 del C.S de la

Tel 319 440 55 72

dalevalec@gmail.com

La ciudad

Asunto:  Solicitud de certificación de un Auxiliar de la Justicia.

En atención a su solicitud me permito CERTIFICAR que el señor ANIBAL SANCHEZ RIVERA

no se encuentra registrado en la lista actual de los Auxiliares de la Justicia.

Revisada la base de datos de los Auxiliares de la Justicia desde el 2003, encontramos que el

señor ANIBAL SANCHEZ RIVERA identificado con cédula No. 5,897,542, se inscribió e hizo

parte de la lista de Auxiliares de la Justicia en la ciudad  de Cali desde el 01 de marzo de 2003,

al 31 de marzo de 2017, registrado en tres categorías:  CURADOR AD-LITEM,  PARTIDOR Y

LIQUIDADOR.

Cordial Saludo,



 

Pedro José Romero Cortés

Jefe de Oficina Judicial de Cali

________________________________________________________________________________________

Palacio de Justicia, Santiago de Cali, Edificio Pedro Elías Serrano Abadía

Carrera 10 No. 12-15 Torre B Piso 1

Teléfono 8986868 ext. 2501 – 2892 – 2893  -2894

Email ofjudicialcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,

considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  
PALACIO DE JUSTICIA PISO 11  

CALI –  VALLE 
 

RADICACION 760014003 020 2022 00227 00 
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Ar tículo 318 del Código 

General del Proceso, los anteriores escritos de reposición presentado 

por el acreedor Bancolombia S.A. a través de apoderado judicial, 

contra el Auto No. 2675 de fecha 15 de julio de 2022, se mantendrá 

en la secretaría a disposición de las partes, por el término de tres (3) 

días. 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 110 del C.G.P. se f i ja en 

lista de traslado No. 019, hoy 29 DE AGOSTO DE 2022 a las 8.00 

a.m. 
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Honorable
Juez 20 Civil Municipal de Cali

Señora Ruby Cardona Londoño
j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF: Radicación: 
          Liquidación Patrimonial

          Deudor: Leonardo Moreno Hortua
          actuación: Recurso de Reposición.

Se dirige con respeto a la señora juez y a su despacho, Ivan Ramirez Württemberger, de 
condiciones civiles conocidas por su despacho para presentar a usted, como apoderado 
especial de Bancolombia S.A, recurso de Reposición en contra del auto interlocutorio 

proferido por su señoría el 15 de julio hogaño y notificado el 19 del mismo mes por Estado 
numero 126 con el objeto de pedir el favor que revoque parcialmente el auto recurrido en 
su numeral tercero (3) y en su lugar, acceda a la solicitud de actualización de acreencia 

que su señoría negó por las razones que explicó en dicha providencia.

Sustento el recurso en las siguientes razones:

(1) Cuantía de la Obligación:

Sustenta su señoría la decisión recurrida en el hecho que en la reunión llevada a cabo el 
26 de noviembre de 2021 el señor conciliador gradúo y califico de manera definitiva los 
créditos y Bancolombia SA guardó silencio sobre el particular, lo que llevó a la señora 

juez a la relación de obligaciones contenidas en el acta numero 1 del 11 de marzo de 2022
por lo que solo tendrá en cuenta por concepto de leasing $5.400.000 y tarjeta de crédito
$4.338.000.

Sin embargo, la reunión mencionada por la señora juez no existió, pues la primera reunión
llevada a cabo dentro del trámite y de la que da cuenta el acta 001 fue el 9 de noviembre 

de 2021, y en ella solo fue presentado el resumen de pasivos relacionado por el deudor. 
En su análisis, omitió el contenido del acta 003 del 17 de enero de 2022 que aportamos 
como prueba a la presentación de créditos radicada en nombre de nuestro poderdante, 

donde consta que en esa reunión quedaron graduados y calificados los créditos al no haber 
objeción en cuanto a su existencia, naturaleza y cuantía. De este modo, la cuantía existente 
a favor de Bancolombia SA y a cargo del deudor quedo graduada y calificada como consta 

en el acta que reproduzco a renglón seguido:
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Luego, como su señoría lo puede verificar en la anterior reproducción grafica del acta 
003, que adjuntamos, las acreencias que fueron finalmente graduadas y calificadas son:

(i) Por concepto de capital correspondiente a la tarjeta de crédito Master Card 
numero 331662, la suma de $8`005.629,09 y por concepto de intereses
moratorios, que deben ser tenidos en la cuenta para la liquidación,

$1`185.685,60

(ii) Por concepto de cánones de arrendamiento, la suma de $8.049.252 que eran 

los insolutos a la fecha de admisión del citado tramite y sus correspondientes 
intereses por mora por la suma de $141.754 los que deben ser tenidos en la 
cuenta en la liquidación.

(iii) Solicitud de inclusión de cánones de arrendamiento causados durante el 
trámite como gastos de administracion.

El parágrafo del articulo 566 del Código General del Proceso señala, que si bien los 
procesos de restitución de tenencia contra el deudor continúan su curso, los créditos 
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insolutos que dieron origen al proceso de restitución se sujetarán a las reglas de la 
liquidación.

Interpretando el término genérico utilizado por el legislador y que los cánones de 
arrendamiento que de conformidad con el artículo 549 del Código General del Proceso

los cánones de arrendamiento que se siguen causando son de pago preferente, solicitamos 
a su señoría que los incluya en el inventario de acreencias con dicho privilegio por valor 
de $10.053.537 por concepto de capital y por intereses por mora la suma de 326.890 de 

acuerdo con la siguiente relación pues no hacerlo, daría lugar a que no se paguen 
obligaciones existentes, claras, expresas y exigibles en perjuicio del acreedor preferente.

Por consiguiente, considerando que de acuerdo con el artículo 566 del Código General 

del Proceso los anteriores valores fueron los contenidos en la relación definitiva de 
acreencias, amerita revocar el numeral tercero de la providencia recurrida y reconocer las 
acreencias presentadas por Bancolombia SA. No sobra anotar que, revisadas las actas del 

trámite que reposan en nuestro poder, no existe acta 001 del 11 de marzo de 2022 en la 
que su señoría sustentó su decisión. Los números y fechas de las actas correspondientes 
al trámite son:

- Acta 001 del 9 de noviembre de2021.
- Acta 002 del 10 de diciembre de 2021.

- Acta 003 del 17 de enero de 2022 (graduación y calificación de créditos)
- Acta 004 del 8 de febrero de 2022.
- Acta 005 del 28 de febrero de 2022.

- Acta 006 del 10 de marzo de 2022 (fracaso)

PETICION
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Con base en las razones expuestas y las pruebas que aportamos, respetuosamente 
solicitamos a su señoría que por favor revoque el numeral tercero del auto recurrido y en 

su lugar califique las acreencias así:

A. Confeccione el inventario de acreencias tomando por concepto del capital

correspondiente a la tarjeta de crédito Master Card número 331662, la suma de 
$8`005.629,09 y por concepto de intereses moratorios, $1`185.685,60

B. Por concepto de cánones de arrendamiento, la suma graduada y calificada en la 
reunión de la que da cuenta el acta 003 adjunta, por valor de $8.049.252 que eran 
los cánones de arrendamiento insolutos a la fecha de admisión del citado tramite

y sus correspondientes intereses por mora por la suma de $141.754.

C. Que incluya dentro del inventario de acreencias como gastos de administracion y 

por ello, con el privilegio que corresponde, los cánones de arrendamiento 
causados durante el trámite por la suma de $10.053.537 por concepto de cánones
de arrendamiento insolutos e intereses por mora, por valor de $326.890 para un 

total de $19.674.978

Ruego a usted el favor que tenga en la cuenta lo expuesto al momento de confeccionar la 

relación definitiva de acreencias y adjudicación de activos.
PRUEBAS

Con el fin de probar los argumentos expuestos, solicito a su señoría que decrete y valore 
las siguientes pruebas:

1. Documentales:  

Actas de las reuniones realizadas durante el tramite de insolvencia de persona natural no 

comerciante.

NOTIFICACIONES

- Bancolombia SA y el suscrito apoderado, recibiremos las notificaciones personales en 
la secretaria del despacho y las demás en la carrera 5 No. 10 – 63 Oficina 315 de esta 

ciudad, teléfono móvil 3155632775 y por motivo de la virtualidad y para la notificación 
de cualquier actuación procesal incluyendo los hipervínculos para la atención de las 
audiencias, las recibiremos en el correo electrónico ivanrw@ramirezwabogados.com

- La deudora concursada y los demás acreedores en la dirección indicada por el deudor 
concursado y que obran en el expediente.
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Respetuosamente,

IVAN RAMIREZ WÜRTTEMBERGER
C.C. No. 16.451.786 de Yumbo (V)
T.P. No. 59.354 del C.S. de la J.


